


PAG. N? 30W1 SALTA, 20 DE AGOSTO DE 1919 BOLETIN OFIICIAL 

1 - PUBLICACIONES ---- -- 
Texto no mayor de Por cada 
200 palabras Publicación Excedente 

Asambleas comerciales $ 8.000,- $ 90,- la palabra 
Asambleas entidades civiles (Culturales, profesio- 

nales, deportivas y de socorros mutuos) $ 3.000,- $ 90,- ,, ,, 
Avisos comerciales $ 3.000,- 90,- ,, ,, 
Edictos de Mina $ 4.250,- 1 90,-,, ,. 
Edictos concesión de Agua Pública (Art. 350 - 

Código de Aguas) $ 4.250,- 8 90,- ., ,, 
Avisos administrativos $ 4.250,- $ 90,- ,. ,, 
Edictos judiciales $ 3.000,- $ 90,- m U 

Posesión veinteñal $ 7.200,- $ 12%- ,, ,, 
Remates inmuebles y automotor $ 8.000,- $ 140,- ,, ,, 
Remates varios $ 4.250,- $ 90,- ,, ,, 
Sucesorios $ 3.000,- $ 90,- ,, ,, 
Balances $ 10.500,- la página, más un adicional de 

$ 7.500,- en concepto de prueba. 

TI - SUSCRIPCIONES Ejemplares sueltos: 

a) .4nual 
b) Semestral 

$ 49.600,- Por ejemplar, dentro del mes $ 350,- 
Atrasado, más de un mes y hasta 

$ 31 .OOO,- un a60 $ 350,- 
c) Trimestral $ 18.600,- Atrasado, más de un año $ 1.500,- 

Art. 20 - Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo 
a las tarifas precedentemente fijadas, y a los efectos del cómputo se observarán las siguien- 
tes reglas: 

-Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno O varios 
guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 

-Los signos de puntuaci6n: punto, coma, punto y coma, no serán considerados. 
-Los signos y abreviaturas, como por ejemplo: %, $, £, 82, 1/2, se considerarán como 

una palabra. 
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones 

nacionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones 
administrativas usuales, 'kalor al cobro", posteriores a su piiblicacióil, debiendo adjuntar 
al texto a publicar la correspondicnte orden de compra o publicidad. 

Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las 
que por disposiciones legales vigentes así lo consignen. 
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Sealci6n ADMINISTRATIVA 

D E C R E T O S  

Salta, 3 de asosto dc 1.979 

Ministerio dc Bienestar Social 
Ex~edicntc N? 50.533/79-icód. 618. 

VISTO el Ciibprograma de Equipamiento Iga- 
ra d año 1979, elaborado por la Dirección del 
Programa Materno Infantil, dependiente de la 
Dirección de Medicina del Interior y de Servi- 
cios Télcnicos Auxiliares, que se desarrollará en 
esta Provincia a través del Ministerio de Bienes- 
tar Social. v 

Por ello, 
El Gobernador de la Provincia 

DECRETA: 
Artículo lo - Apruébase en todas sus partes 

el  Sublxograrna de  Equipamiento !para el año 
19789, el  que se implemantará en esta provincia 
a través de la 'DSrección del Pkograma Materno 
rnfantiml depndiente de la Diraoción de Medi- 
cina del Interior y de Servicios Técnicos Auxi- 
\liares del Ministerio de Bienestar Social y con 
el apoyo financiero! de la Sccrctría de Estado 
de Salud Fúhlica de la Nación. El Subprograma 
que se aprueba se anexa al presente decreto y 
forma parte del mismo. 

, , 

CONSIDERANDO: Art. 29 - El presente decreto será refrenda- 
do por el señor Ministerio de Bienestar Social 

Que es necesario dotar a los servicios asisten- y fbmado el señor secretario ~~~~~l de la 
ciales dependientes del citado Ministerio, de los Gobmación y el senolr C.ecretario de Estado de 
erlementos necesario? para su normal funciona- Salud phblicn. 
miento. 

Que atento la providencia cid señor Secreta- Art. 30 - Comuníquese, publíquese ei, el Bo- 
rio de Estado de Salud Píiblica, coirresponde el letín Oficial y archivese. 
dictado del instrumento administrativo pertinente. ULLOA - Alvarado - Nordera (1) 

PROVINCIA DE SALTA 

DIRECCION PROGRAMA MATERNO INFANTIL 

SUBPROGRAMA DE EQUIPAMIENTO PARA SER EJECUTADO EN EL ARO 1979 

Reng.Cant. D E S C R I P C I O N  Costo Costo Destino y Complejidad del 
Unitario Total Establecimiento 

1 4 Aparato de Luminoterapia 1.177.800 4.710.400 1 - Hospital de Niños Nivel VI 
1 - Maternidad Nivel V1 
1 - Hospital Metán Nivel IV 
1 - Hosp. R. de la Front. Nivel IV 

1 1 Aparat. de Exanguinotransfusión 108.000 108.000 1 - Maternidad Nivel VI 
3 40 Balanza para adulto 469.890 18.795.600 8 - Hopital de Niños Nivel VI 

2 - Maternidad Nivel VI 
1 - Hosp. Tartagal Nivel IV 
1 - Hosp. Embarcación Nivel IV 
1 - Hosp. Pichanal Nivel 111 
1 - Hosp. J. V. Goiiz. Nivel IV 
1 - Hosp. G. Güemes Nivel VI 






































